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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la IA 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

' Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
"Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud .", 
"Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

.__establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. ____ _. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro 
de la misma entidad territorial. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas. 
deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar et contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, 
cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

Mediante correo electrónico el rector de la I.E.R. LA CRUZADA, del municipio de 
Remedios, solicita el traslado del docente con la plaza 4273, sede: C.E.R. CARRIZAL, 
para la sede COLEGIO LA CRUZADA - PRINCIPAL, atendiendo a que, por 
recomendaciones médicas, este debe estar ubicado en una sede donde su salud no 
continúe en deterioro. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se solicita reubicar la plaza 4273, y 
trasladar el docente JUAN FELIPE ÁLVAREZ GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1047969853, LICENCIADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculado 
en propiedad, grado de escalafón 2A, docente de aula en el nivel de Básica Primaria, de 
la I.E.R. LA CRUZADA sede C.E.R. CARRIZAL, del Municipio de Remedios, para la 
sede COLEGIO LA CRUZADA - PRINCIPAL de la misma Institución Educativa. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 

NIVEL-AREA 

REMEDIOS I.E.R. LA CRUZADA C.E.R. CARRIZAL 4273 BÁSICA PRIMARIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

REMEDIOS 1.E.R LA CRUZADA COLEGIO LA 4273 BÁSICA PRIMARIA 
CRUZADA -PRINCIPAL 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, a, JUAN FELIPE ÁLVAREZ 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1047969853, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, docente de 
aula en el nivel de Básica Primaria, de la I.E.R. LA CRUZADA sede C.E.R. CARRIZAL, 
del Municipio de Remedios, para la sede COLEGIO LA CRUZADA - PRINCIPAL de la 
misma Institución Educativa. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja 
de vida. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ta documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

1 

NOTIFIQUESE v CÚMPLASE m I a 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Aprobó: 

~ _,1j}_ ') 
MAURICIO AL~Í~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Luisa Fernanda Molina Murillo LOlSA N\.OIANA Profesional universitario-Contratita 
Osear Felipe Velásquez Mu~oz l/1 \,tl-..J1._ Profesional Universitario Asuntos Leaales 
María Liliana Mendieta 

/\t~. Directora de Asuntos Leaales 
Harrison Andrés Franco Montoya ',.¡~~, Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate ( A--t---Subsecretano de despacho 

FECHA 

1'03-2.r 
\Z. ~"lJ:> '-<>:lo 

ll l(.)~ 1 z.~ · 
11.- 0)- u. 

/J -~-"Ll' 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en prov1s1onahdad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales1 y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Umco del sector de la Func1on Publica y, 

CONSIDERANDO QUE 

* De conformidad con la ResolucIon 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, eierc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instItuc1ones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, suJetandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, administrara los ascensos, sin superar en ningun caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1c1pacIones y trasladara docentes entre los 
mumc1p1os, preferiblemente entre los lim1trofes, sm mas requ1sIto legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a 
para administrar las InstItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y'--\ 
adm1mstrat1vo, para lo cual podra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demas novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y 
personal admin1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, directivo docente y admin1strat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 4 1, preceptua que La secretaria de 
educacIon d1spondra el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveera el servIc10 por 
horas extras con docentes de su planta, segun el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o def1rnt1vo o la func1on del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestac1on del servIc10 publico educativo 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onahdad 
con personal que reuna los requIsItos del cargo, en los s1gU1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones adm1mstrat1vas que 
impliquen separacIon temporal, el nombramiento prov1s1onal sera por el tiempo que dure la 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

respectiva sItuac1on adm1mstrat1va En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptacIon no implica la exclus1on del mismo, ( ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizara de manera directa 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la mterrupcIon de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabaJo y licencia de maternidad 

Segun lo dispuesto por los art1culos 44, 45, y 67 de la Const1tuc1on Poht1ca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestacIon del servIcI0 educativo a niños y Jovenes del 
Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y servIc10 publico esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) DANIELA ASTRID 
RAMÍREZ PÉREZ, 1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania numero 1 044 509 210, docente 
de nivel de básica primaria, area de primaria, en la I E Jesus Mana Valle JaramIllo - sede 
C E R La CIenaga, del mumcIpI0 de ltuango - Ant1oquIa, cod1go de plaza Nro 3880, quien 
se encuentra con incapacidad medica, por lo anterior se realizara el nombramiento 
prov1s1onal al (la) docente FANNY YANED LOPERA VERA, 1dent1ficado (a) con cedula de 
c1udadama numero 21 812 334, quien reune las calidades establecidas en el articulo 3 del 
Decreto 1278 de Jumo de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA / 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en prov1s1onalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Part1cIpacIones al (la) docente FANNY VANEO LOPERA VERA, 1dent1f1cado (a) con cedula 
de c1udadania numero 21 812 334, L1cenc1ada en Educac1on Básica, como docente de nivel 
de bas1ca primaria, en la lnst1tuc1on Educativa Jesus Mana Valle Jaram1llo - sede Centro 
Educativo Rural La C1enaga, del municIpI0 de ltuango -Ant1oqu1a, cod1go de plaza Nro 3880, 
en reemplazo del (la) señor (a) DANIELA ASTRID RAMÍREZ PÉREZ, identificado (a) con 
cedula de c1udadama numero 1 044 509 210 quien tiene incapacidad medica 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesIon y culmina hasta que finalice la incapacidad medica, licencia de maternidad u 
hosp1talizac1on, sI fuese el caso, con sus prorrogas sin mterrupc1on 

Parágrafo Una vez la novedad finalice o haya mterrupc1ón en la misma, el 
nombramiento automáticamente fmahzará, y el docente deberá rem1t1r termmac1ón de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente 

ARTÍCULO TERCERO NotIf1car al (la) señor (a) FANNY YANED LOPERA VERA el 
nombramiento por escrito, hac1endole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien debera en el mismo acto manifestar su aceptac1on y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) d1as hab1les siguientes, previo el lleno de los requ1s1tos ex1g1dos en la 
Ley 

(PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO CUARTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia def1rnt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días sIgu1entes a la notificación, deberan 

aportar el cert1f1cado de mIcI0 y termmac1ón de labores Este certificado se debe radicar 

a traves del Sistema de Atenc1on a la CIudadarna -SAC- o mediante ofIc10 radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernac1on de AntIoqu1a 

Parágrafo En caso de no summIstrar la documentación requerida en los términos y 
condIcIones establecidas en el presente artículo, el Docente y D1rect1vo Docente 
permanecerá en estado mactIvo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia de la presente 

ResolucIon a la Subsecretaria AdmIrnstrat1va, DIreccIon de Nomina y Prestaciones Sociales 

y Direcc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

Proyectó 

Revisó 

Rovloó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·· ¡f)r) 
MAURICIO ALVIJ;t::;¡R{;-' 

Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Aux1l1ar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Munoz 1 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

María L1llana Mend1eta 
Directora Asuntos Legales 

Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretano Adm1n1strativo 

FECHA 

11,/03 {WJ?.S 

1 o 10311.,S-

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo encontramos &Justado a as normas y d1spos1c10nes legales vigentes 
y por lo tanto baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la fimia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta da cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

1 de4 



10

-------lt------
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárselas prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los 
deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación 
del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y L J IA 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." = 
* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados 
de elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido 
a que los cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

* Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
25 de diciembre de 2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 
de junio de 2024, del 02 de diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

* Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
23 de diciembre de 2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 
de junio de 2025, del 08 de diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

* Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
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hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ARBELAEZ 
ZULUAGA ISNERY ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.036.398.650, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en el Centro Educativo Rural Guamito - Sede Principal, del municipio de El Peñol 
- Antioquia, código de plaza Nro.11485, se encuentra en licencia de maternidad desde el 
08/03/2025 hasta el 10/07/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al 
(la) docente FRANCI LILIANA FLÓREZ QUINTERO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.788.890, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de junio 
de 2025, se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas, 
reconocimiento que equivale a 14 días, y se deberán conceder desde el 11/07/2025 hasta el 
24/07/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
ARBELAEZ ZULUAGA ISNERY ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.036.398.650, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y 
Lengua Castellana, en el Centro Educativo Rural Guamito - Sede Principal, del mur.icipio de 
El Peñol - Antioquia, código de plaza Nro.11485, desde el 11/07/2025 hasta el 24/07/2025, 
ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente FRANCI LILIANA FLÓREZ QUINTERO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.788.890, Licenciada En Educación Básica Con Énfasis En 
Humanidades Y Lengua Castellana, como docente de nivel de Básica Secundaria, área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en el Centro Educativo Rural Guamito - Sede Principal, 
del municipio de El Peñol -Antioquia, código de plaza Nro.11485, en reemplazo del (la) señor 
(a) ARBELAEZ ZULUAGA ISNERY ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.036.398.650, quien tiene licencia de maternidad desde el 08/03/2025 hasta el 
10/07/2025 y vacaciones interrumpidas desde el 11/07/2025 hasta el 24/07/2025. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) ARBELAEZ ZULUAGA ISNERY 
ANDREA el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) FRANCI LILIANA FLÓREZ QUINTERO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
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y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ I ¡) r"J 
MAURICIO ALVl~Rt

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Oacar Felipe Volésquez Mulloz / 
Daniel Felipe Osea Sánchez 
Abogados - Asuntos Lege'3s 

María Uiana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harriaon Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subseeretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

1'2.(C)3tJo2s. 

l J-0,-1...r 

Los arriba &mantea declaramos que hemos revisado el documento v lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bejo nuestra responsabllidacl lo preeentamo, para il fuma. 
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GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en prov1s1onahdad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del sector de la Func1on Publica y, 

CONSIDERANDO QUE 

* De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIp1os no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las InstItuc1ones educativas y el personal docente y adm1nistrat1vo de 
los planteles educativos, suJetandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, reahzara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, admm1strara los ascensos, sm superar en nmgun caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los 
municIp1os, preferiblemente entre los hm1trofes, sm mas requ1s1to legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, 
para administrar las Insbtuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y 
adm1nistrat1vo, para lo cual podra reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, 
otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda mstancIa de los procesos 
d1sc1phnarios y demas novedades admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y 
personal admm1stratlvo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
munic1pIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqwa 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, dIrect1vo docente y admm1strat1vo para la prestacIon del serv1c10 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Mumc1pIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 41, preceptua que La secretaria de 
educacIon d1spondra el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveerá el servIc10 por 
horas extras con docentes de su planta, segun el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o defm1tivo o la func1on del docente 1ncapac1tado, en aras de garantizar la 
contmuIdad en la prestac1on del servIcI0 publico educativo 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben reahzarse en prov1s1onahdad 
con personal que reuna los requIsItos del cargo, en los s1gu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones admInistrat1vas que 
impliquen separacIon temporal, el nombramiento prov1s1onal sera por el tiempo que dure la 
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respectiva sItuac1on admm1stratIva En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptac1on no implica la exclus1on del mismo, ( ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizara de manera directa 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la 1nterrupc1on de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabaJo y licencia de maternidad 

Segun lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Const1tuc1on Poht1ca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestacIon del servIcI0 educativo a mños y Jovenes del 
Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y serv1c10 publico esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) SOTO FALON ERIC 
JAVIER, 1dent1ficado (a) con cedula de c1udadama numero 78 027159, docente de mvel de 
Bas1ca Secundaria, area de Tecnolog1a de lnformat1ca, en la lnstltuc1on Educativa Miguel 
Vicente Garrido Ort1z - Sede Principal, del mumcIpI0 de Arboletes -Ant1oqu1a, cod1go de plaza 
Nro 15532, quien se encuentra con incapacidad medica, por lo anterior se realizara el 
nombramiento prov1s1onal al (la) docente ROSAMIRA REBOLLEDO FUENTES, 1dent1f1cado 
(a) con cedula de c1udadania numero 43 657 542, quien reune las calidades establecidas en 
el articulo 3 del Decreto 1278 de Jumo de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de EducacIon, 
' 

DECRETA / 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en prov1s1onalldad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones al (la) docente ROSAMIRA REBOLLEDO FUENTES, 1dentIficado (a) con 
cedula de c1udadama número 43 657 542, L1cenc1ada en Educac1on Básica con enfas1s en 
Tecnolog1a e lnofrmát1ca, como docente de mvel de BasIca Secundaria, área de Tecnolog1a 
de lnformat1ca, en la lnst1tuc16n Educativa Miguel Vicente Garrido Ort1z - Sede Principal, del 
mumc1pI0 de Arboletes - Ant1oqu1a, código de plaza Nro 15532, en reemplazo del (la) señor 
(a) SOTO FALON ERIC JAVIER, 1dent1ficado (a) con cedula de c1udadania numero 
78 027 159 quien tiene incapacidad medica 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
poses1on y culmina hasta que finalice la incapacidad medica, licencia de maternidad u 
hosp1tahzac1ón, s1 fuese el caso, con sus prórrogas sin 1nterrupc1on 

Parágrafo Una vez la novedad fmahce o haya mterrupc1ón en la misma, el 
nombramiento automáticamente fmahzará, y el docente deberá remItIr termmac1ón de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente 

ARTÍCULO TERCERO Not1f1car al (la) señor (a) ROSAMIRA REBOLLEDO FUENTES el 
nombramiento por escrito, hac1endole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien debera en el mismo acto manifestar su aceptac1on y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) d1as hab1les s1gu1entes, previo el lleno de los requIs1tos ex1g1dos en la 
Ley 
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ARTÍCULO CUARTO A los docentes y dIrect1vos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia def1rnt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días sIgu1entes a la not1ficac1ón, deberan 
aportar el cert1f1cado de mIcI0 y termmac1ón de labores Este certificado se debe radicar 
a traves del Sistema de Atenc1on a la C1udadarna -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernac1on de Ant1oqu1a 

Parágrafo En caso de no summIstrar la documentación requerida en los términos y 
cond1c1ones establecidas en el presente artículo, el Docente y D1rect1vo Docente 
permanecerá en estado mactIvo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia de la presente 
Resoluc1on a la Subsecretaria Adm1rnstrat1va, Direcc1on de Nomina y Prestaciones Sociales 
y D1recc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE 

~~? 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Vanessa Fuentes Welsh 
Aux1l1ar Administrativo 

Osear Felipe Valásquaz Munoz / 
Revisó Daniel Felipe Ossa Sénchez 

l"LKft/'l.O 'io~ Abogados - Asuntos Legales 

Revisó 
Merla L1l1ana Mend1eta 
D1rectora Asuntos Legales \'2 l 1 CT 
Hamson Andrés Franco Montoya 

Ravlaó 
Director de Talento Humano l3.-c~ 1..5 

Aprobó 
Adnán Alexandar Castro Alzale 

/J-J -Subsecretano Adm1n1strat1vo 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a !as normas y d1sp0s1ciones legales vig ntes 
y por !o tanto ba¡o nuestra responsab1lldad lo presentamos pare la firma 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en prov1s1onahdad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Urnco del sector de la Func1on Publica y, 

CONSIDERANDO QUE 

* De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, eJercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las inst1tuc1ones educativas y el personal docente y adm1rnstrat1vo de 
los planteles educativos, suJetandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, administrara los ascensos, sin superar en rnngun caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1cIpacIones y trasladara docentes entre los 
murncIp1os, preferiblemente entre los lim1trofes, sin mas requ1sIto legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos admin1strat1vos debidamente motivados 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adminIstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de EducacIon del Departamento de Antioqu1a, 
para administrar las instItuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y 
admImstrat1vo, para lo cual podra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda Instanc1a de los procesos 
d1sc1plinarios y demas novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, d1rectIvos docentes y 
personal admin1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p1os no certIf1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos 
docente, directivo docente y admIrnstrat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 41, preceptua que La secretaria de 
educac1on d1spondra el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveera el serv1c10 por 
horas extras con docentes de su planta, segun el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la func1on del docente 1ncapac1tado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestac1on del servIc10 publico educativo 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onalidad 
con personal que reuna los requ1s1tos del cargo, en los siguientes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuac1ones admin1strat1vas que 
impliquen separac1on temporal, el nombramiento prov1s1onal sera por el tiempo que dure la 

1 
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respectiva sItuacIon admin1strat1va En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptac1on no implica la exclusión del mismo, ( ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizara de manera directa 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la mterrupcIon de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabaJo y licencia de maternidad 

Segun lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Const1tuc1on Pollt1ca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestacIon del servIcI0 educativo a niños y Jovenes del 
Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y servicio publico esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MIRANDA 
RODRÍGUEZ ADRIANA MARIA, 1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania numero 
22 116 379, docente de nivel de bas1ca primaria, en la lnst1tuc1on Educativa Arturo Velasquez 
Ort1z - sede Escuela Urbana Laura Hoyos de Martmez, del municIpI0 de Santa Fe de 
Ant1oqu1a - Ant1oqu1a, cod1go de plaza Nro 7563, quien se encuentra con incapacidad 
medica, por lo anterior se realizara el nombramiento provIsIonal al (la) docente MARIANA 
YEPES VARELA, 1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania numero 1 000 291 999, quien 
reune las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de Junio de 2002 y el 
articulo 119 de la Ley 115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de EducacIon, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en provIsIonalldad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones al (la) docente MARIANA YEPES VARELA, 1dent1f1cado (a) con cedula de 
c1udadan1a numero 1 000 291 999, L1cenc1ada en Educac1on Infantil, como docente de nivel 
de bas1ca primaria, en la lnst1tuc16n Educativa Arturo Velasquez Ort1z - sede Escuela Urbana 
Laura Hoyos de Martinez, del municIp10 de Santa Fe de Ant1oqu1a - Ant1oqu1a, cod1go de 
plaza Nro 7563, en reemplazo del (la) señor (a) MIRANDA RODRÍGUEZ ADRIANA MARIA, 
1dent1f1cado (a) con cedula de cIudadania numero 22116 379 quien tiene incapacidad 
médica 

ARTICULO SEGUNDO El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesIon y culmina hasta que finalice la incapacidad medica, licencia de maternidad u 
hosp1tallzac16n, sI fuese el caso, con sus prorrogas sin InterrupcIon 

Parágrafo Una vez la novedad fmahce o haya mterrupc1ón en la misma, el 
nombramiento automáticamente fmahzará, y el docente deberá rem1t1r termmac1ón de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MARIANA YEPES VARELA el 
nombramiento por escrito, hac1endole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien debera en el mismo acto manifestar su aceptacIon y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) d1as hab1les siguientes, previo el lleno de los requIsItos ex1g1dos en la 
Ley 
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ARTÍCULO CUARTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia defin1t1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días sIguIentes a la not1ficac1ón, deberan 
aportar el cert1f1cado de inIcI0 y terminación de labores Este certificado se debe radicar 
a traves del Sistema de AtencIon a la C1udadarna -SAC- o mediante of1c10 radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oquIa 

Parágrafo En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
cond1c1ones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia de la presente 
Resoluc1on a la Subsecretaria Admin1strat1va, Direcc1on de Nomina y Prestaciones Sociales 
y D1recc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ · ¡¡f}_í;) 
MAURICIOALVl~¡-

Secretario de Educac1on 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Adm1nistrat1Vo 

Osear Felipe Velr!squez Munoz 1 
Damel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados -Asuntos Legales 

María L1hana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harnson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretano Admm1stratJvo 

FECHA 

-{O ~\?.o)J 

(l. 1\-Ur>o .lo:2C 

Los amba firmantes declaramos que hemos rev,sada el documento y lo encontramos a¡ustado a as normas y d1sp0s1clones legales Vigentes 
y por lo tanto ba¡o nuestra responsab1hded lo presentamos para !a finna 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en prov1s1onahdad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del sector de la Func1on Publica y, 

CONSIDERANDO QUE 

* De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las 1nst1tuc1ones educativas y el personal docente y adm1nistrat1vo de 
los planteles educativos, su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, administrara los ascensos, sm superar en nmgun caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los 
municIpIos, preferiblemente entre los lim1trofes, sin mas requIsIto legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos admInistrat1vos debidamente motivados 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, 
para administrar las mst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y 
adm1mstrat1vo, para lo cual podra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, 
otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demas novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, directivos docentes y 
personal admin1stratIvo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
munic1pIos no certificados del Departamento de Ant1oquia 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡umo de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y adm1rnstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 4 1, preceptua que La secretaria de 
educac1on d1spondra el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveera el servIc10 por 
horas extras con docentes de su planta, segun el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la func1on del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servIcI0 publico educativo 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onalldad 
con personal que reuna los requIs1tos del cargo, en los sIgu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuac1ones adm1rnstrat1vas que 
impliquen separac1on temporal, el nombramiento prov1s1onal sera por el tiempo que dure la 
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respectiva s1tuacIon adm1nistrat1va En este caso debera hacerse uso del hstado de elegibles 
vigente y su no aceptac,on no 1mphca la exclus,on del mismo, ( ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizara de manera directa 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la mterrupc1on de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabaJo y licencia de maternidad 

Segun lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la ConstItuc1on Pollt1ca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestac,on del serv1c10 educativo a niños y Jovenes del 
Departamento de Ant1oquIa, como un derecho fundamental y serv1c10 publico esencial, se 
hace necesano reahzar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ZAPATA QUIRÓZ 
ANA MARÍA, 1dent1ficado (a) con cedula de c1udadania numero 1 048 014 449, docente de 
nivel de Bas1ca Primaria en la lnst1tuc1on Educativa Madre Laura Montoya - sede Centro 
Educativo Rural Valles,, del munic1p10 de DabeIba - Ant1oqu1a, cod1go de plaza Nro 8212, 
quien se encuentra con incapacidad medica, por lo anterior se reahzara el nombramiento 
prov1s1onal al (la) docente RENGIFO ESCOBAR LILIANA MARÍA, 1dent1f1cado (a) con 
cedula de c1udadania numero 1 042 706 659, quien reune las cahdades establecidas en el 
articulo 3 del Decreto 1278 de Junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA / 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en prov1s1onalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de AntIoqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones al (la) docente RENGIFO ESCOBAR LILIANA MARÍA, 1dent1f1cado (a) con 
cedula de c1udadania numero 1 042 706 659, L1cenc1ada en Educac,on F1s1ca, Recreac,on 
y Deportes, como docente de nivel de Bas,ca Primaria en la lnstJtuc,on Educativa Madre 
Laura Montoya - sede Centro Educativo Rural Valles,, del munic1p10 de Dabe1ba - Ant1oqu1a, 
cod1go de plaza Nro 8212, en reemplazo del (la) señor (a) ZAPATA QUIRÓZ ANA MARÍA, 
1dentIf1cado (a) con cédula de c1udadama numero 1 048 014 449 quien tiene mcapac1dad 
médica 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que fmahce la incapacidad medica, licencia de maternidad u 
hosp1tahzac1on, s, fuese el caso, con sus prorrogas sm mterrupcIon 

Parágrafo Una vez la novedad finalice o haya mterrupc1ón en la misma, el 
nombramiento automáticamente fmahzará, y el docente deberá rem1t1r termmac1ón de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) RENGIFO ESCOBAR LILIANA MARÍA el 
nombramiento por escrito, hac,endole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien debera en el mismo acto manifestar su aceptacIon y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) d1as hab1les s,gwentes, previo el lleno de los reqws,tos ex1g1dos en la 
Ley 
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ARTÍCULO CUARTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia defin1t1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días sIguIentes a la not1ficac1ón, deberan 
aportar el cert1f1cado de m1c10 y termmac1ón de labores Este cert1f1cado se debe radicar 
a traves del Sistema de AtencIon a la C1udadarna -SAC- o mediante of1c10 radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernac1on de AntIoquIa 

Parágrafo En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condIcIones establecidas en el presente artículo, el Docente y DIrect1vo Docente 
permanecerá en estad~ mactIvo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia de la presente 
Resoluc1on a la Subsecretaria AdmIrnstratIva, D1recc1on de Nomina y Prestaciones Sociales 
y D1reccIon de Talento Humano, para lo de su competencia 

Proyectó 

Revleó 

Ravlaó 

Revleó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Al 
NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Adm1n1strabvo 

Osear Felipe Velásquez Mu~oz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Ahogados - Asuntos Legales 

María Lll1ana Mend1eta 
Directora Asuntos Legales 

Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castra Alzata 
Subsacretano Admrmstrallvo 

Secretario de EducacIon 

FECHA 

1) -o'.!, z..r 
/) -j 

Los amba firmantes declaramos qua hemos revisado el documento y lo encontramos BJUS ado a las normas y d1sp0s1clones legales vigentes 
y por lo tanto baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en prov1s1onahdad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Umco del sector de la Func1on Publica y, 

CONSIDERANDO QUE 

* De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIp1os no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de 
los planteles educativos, suietandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, adm1mstrara los ascensos, sm superar en mngun caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1pacIones y trasladara docentes entre los 
mumcIpIos, preferiblemente entre los llm1trofes, sin mas requ1s1to legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos admImstrat1vos debidamente motivados 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, 
para adm1mstrar las mst1tucIones educativas y el personal docente, dIrect1vo docente y 
adm1mstrat1vo, para lo cual podra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plmanos y demas novedades adm1mstrat1vas a los docentes, dIrect1vos docentes y 
personal admm1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumcIpIos no certIf1cados del Departamento de AntIoqu1a 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y admmIstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no certIf1cados del Departamento de AntIoquIa, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 4 1, preceptua que La secretan a de 
educacIon d1spondra el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveera el serv1c10 por 
horas extras con docentes de su planta, segun el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la funcIon del docente IncapacItado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestac1on del serv1c10 publico educativo 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1sIonahdad 
con personal que reuna los requ1s1tos del cargo, en los sIgu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuacIones admm1strat1vas que 
1mphquen separacIon temporal, el nombramiento prov1s1onal sera por el tiempo que dure la 
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respectiva s1tuac1on admm1stratlva En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptac1on no implica la exclusIon del mismo, ( ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la mterrupcIon de las vacaciones por la 1ncapac1dad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabaJo y licencia de maternidad 

Segun lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Const1tuc1on Polit1ca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestacIon del servIcI0 educativo a niños y Jovenes del 
Departamento de AntIoqu1a, como un derecho fundamental y servicio publico esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MARTÍNEZ 
OLIVERA LEILA, IdentIficado (a) con cedula de cIudadania numero 63 461 799, docente de 
nivel de Bas1ca Primaria, en la lnst1tuc1on Educativa Luis Eduardo D1az - sede La Patria, del 
municIp10 de Yendo - Ant1oqu1a, cod1go de plaza Nro 3945, quien se encuentra con 
mcapacIdad medica, por lo anterior se realizara el nombramiento provIsIonal al (la) docente 
JANETH MENA MARTÍNEZ, 1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania numero 21 949 546, 
quien reune las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de Junio de 2002 y 
el articulo 119 de la Ley 115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA / 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en provIs1onalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
PartIc1pacIones al (la) docente JANETH MENA MARTÍNEZ, 1dent1f1cado (a) con cedula de 
c1udadania numero 21 949 546, Normalista Superior con enfas1s en Español e Ingles, como 
docente de nivel de Bas1ca Primaria, en la lnstItucIon Educativa Luis Eduardo D1az - sede La 
Patria, del munic1pI0 de Yondo - Ant1oqu1a, cod1go de plaza Nro 3945, en reemplazo del (la) 
señor (a) MARTÍNEZ OLIVERA LEILA, 1dentIfIcado (a) con cedula de cIudadania numero 
63 461 799 quien tiene 1ncapac1dad medica 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesIon y culmina hasta que finalice la mcapac1dad medica, licencia de maternidad u 
hosp1talizac1on, s1 fuese el caso, con sus prorrogas sin interrupc1on 

Parágrafo Una vez la novedad fmahce o haya mterrupc1ón en la misma, el 
nombramiento automáticamente fmahzará, y el docente deberá remItIr termmac1ón de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) JANETH MENA MARTÍNEZ el 
nombramiento por escrito, hacIendole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien debera en el mismo acto manifestar su aceptacIon y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) d1as hab1les s1gu1entes, previo el lleno de los requIsItos ex1g1dos en la 
Ley 
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ARTÍCULO CUARTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia def1mt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O dias s1gu1entes a la notificación, deberan 
aportar el cert1f1cado de m1c10 y termmac1ón de labores Este certificado se debe radicar 
a traves del Sistema de Atenc1on a la C1udadama -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernac1on de Ant1oqu1a 

Parágrafo En caso de no summIstrar la documentación requerida en los términos y 
cond1c1ones establecidas en el presente artículo, el Docente y D1rect1vo Docente 
permanecerá en estado mactIvo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia de la presente 
Resoluc1on a la Subsecretaria Adm1mstrat1va, DIrecc1on de Nomina y Prestaciones Sociales 
y D1recc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t!:i/) 
NOMBRE 

Vanessa Fuentes We1sh 
Auxiliar Adm1n1stral1Vo 

Osear Fellpe Velásquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Secretario de Educac1on 

Maria L1hana Mend1eta 
Directora Asuntos Legales 

Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretano Adm1n1strahvo 

loa amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos &Justado a las normas y d1spos1c1ones legales vigentes 

y por lo tanto bajo nuestra responsabrhdad !o presentamos pera la firma 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en prov1s1onahdad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Urnco del sector de la Función Publica y, 

CONSIDERANDO QUE 
1 

* De conformidad con la ResolucIon 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIp1os no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de 
los planteles educativos, suJetandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, administrara los ascensos, sm superar en rnngun caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los 
mumcIpIos, preferiblemente entre los lim1trofes, sin más requIsIto legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos adm1rnstrat1vos debidamente motivados 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1rnstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, 
para administrar las mst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y 
admm1strat1vo, para lo cual podra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, 
otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinarios y demas novedades admIrnstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y 
personal adm1rnstrat1vo que labora en los diferentes EstablecIm1entos Educativos de los 
murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos 
docente, directivo docente y adm1rnstratlvo para la prestac1on del servIc10 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Murnc1pIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 4 1, preceptua que La secretan a de 
educac1on d1spondra el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveera el servIc10 por 
horas extras con docentes de su planta, segun el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o defm1t1vo o la func1on del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestac1on del servIc10 publico educativo 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1sIonahdad 
con personal que reuna los requIs1tos del cargo, en los s1gU1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones adm1rnstrat1vas que 
1mphquen separacIon temporal, el nombramiento prov1s1onal sera por el tiempo que dure la 
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respectiva s1tuac1ón adm1nistrat1va En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptac1on no implica la exclus1on del mismo, ( ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizara de manera directa 

í 
* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupcIon de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabaJo y licencia de maternidad 

Segun lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Const1tuc1on Polit1ca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestacIon del serv1cI0 educativo a niños y Jovenes del 
Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y serv1c10 publico esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VÁSQUEZ RUiZ 
LEIDY CRISTINA, 1dent1f1cado (a) con cédula de c1udadarna número 1 044 502 771, docente 
de nivel de Bas1ca Primana, en la lnstItuc1on Educativa Vald1v1a - Sede Principal, del munic1p10 
de Vald1v1a - Antloqu1a, código de plaza Nro 7108, quien se encuentra con incapacidad 
medica, por lo anterior se realizara el nombramiento prov1s1onal al (la) docente MARILUZ 
ZAPATA ECHAVARRfA, 1dent1ficado (a) con cedula de c1udadania numero 32 560 641, 
quien reune las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de Junio de 2002 y 
el articulo 119 de la Ley 115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de EducacIon, 

DECRETA / 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en prov1s1onalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Part1c1pacIones al (la) docente MARILUZ ZAPATA ECHAVARRÍA, 1dent1ficado (a) con 
cedula de c1udadarna numero 32 560 641, L1cenc1ada en Pedagog1a Infantil, como docente 
de nivel de Bas1ca Primaria, en la Institución Educativa Vald1v1a - Sede Principal, del municIp10 
de Vald1vIa -Ant1oqu1a, cod1go de plaza Nro 7108, en reemplazo del (la) señor (a) VÁSQUEZ 
RUÍZ LEIDY CRISTINA, Ident1f1cado (a) con cedula de c1udadama numero 1 044 502 771 
quien tiene mcapac1dad medica 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad medica, hcenc1a de maternidad u 
hosp1tahzac1on, sI fuese el caso, con sus prorrogas sm mterrupcIon 

Parágrafo Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente fmahzará, y el docente deberá remItIr terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MARILUZ ZAPATA ECHAVARRÍA el 
nombramiento por escrito, hac1endole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien debera en el mismo acto manifestar su aceptac1on y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) d1as hábiles siguientes, previo el lleno de los requ1sItos ex1gIdos en la 
Ley 
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ARTÍCULO CUARTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporahdad, vacancia defImtIva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aphcable, dentro de los 10 días sIguIentes a la notIficacIón, deberán 
aportar el cert1f1cado de ImcI0 y terminación de labores Este certificado se debe radicar 
a traves del Sistema de AtencIon a la C1udadama -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la GobernacIon de Ant1oqu1a 

Paragrafo En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
cond1c1ones establecidas en el presente artículo, el Docente y D1rect1vo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia de la presente 
Resoluc1on a la Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1reccIon de Nomina y Prestaciones Sociales 
y DIrecc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~lil 
NOMBRE 

Venessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Adm1n1stratrvo 

Osear Fahpe Velésquez Munoz / 
Daniel Fehpe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

María L1hana Mend1eta 
Diredora Asuntos Legales 

Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adnán Alaxander Castro Alzata 
Subsecretano Administrativo 

Secretario de Educac1on 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJus 
y por lo tanto baJo nuestra responsab1hdad lo presentamos para la finna 
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DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 

provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 

Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sef\aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello; realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 

monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembro/de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 

directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 

Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 

dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 

docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 

empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 

administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo; ( .. . ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 

elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
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* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se configure la 
interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, accidente de trabajo y 
licencia de maternidad. 

* Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario Académico 
A, ano 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 25 de diciembre de 
2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, del 02 de 
diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

• Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario Académico 
A, ano 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 23 de diciembre de 
2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 de junio de 2025, del 08 de 
diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

• Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en reemplazo del (la) senor (a) URIBE PALOMINO RADIHANCYS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 35.602.624, docente de nivel de Básica Primaria, plaza Afro, en la Institución 
Educativa Rural Ovejas - sede Centro Educativo Rural La Clarita, del municipio de San Pedro de los 
Milagros - Antioquia, código de plaza Nro. 6612, se encuentra en licencia de maternidad desde el 
14/02/2025 hasta el 19/06/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
YASIRA MOSQUERA CORDOBA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 26.260.530, 
quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de junio de 2025, 
se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas, reconocimiento que equivale 
a 4 días, y se deberán conceder desde el 30/06/2025 hasta el 03/07/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) senor (a) URIBE 
PALOMINO RADIHANCYS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 35.602.624, docente 
de nivel de Básica Primaria, plaza Afro, en la Institución Educativa Rural Ovejas - sede Centro 
Educativo Rural La Clarita, del municipio de San Pedro de los Milagros - Antioquia, código de plaza 
Nro. 6612, desde el 30/06/2025 hasta el 03/07/2025, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente YASIRA MOSQUERA CORDOBA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
26.260.530, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, como docente de nivel de Básica Primaria, plaza Afro, en la Institución Educativa Rural 
Ovejas - sede Centro Educativo Rural La Clarita, del municipio de San Pedro de los Milagros -
Antioquia, código de plaza Nro. 6612, en reemplazo del (la) senor (a) URIBE PALOMINO 
RADIHANCYS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 35.602.624, quien tiene licencia de 
maternidad desde el 14/02/2025 hasta el 19/06/2025. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u hospitalización, si fuese 
el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) ser'\ores (as) URIBE PALOMINO RADIHANCYS el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) ser'lor (a) YASIRA MOSQUERA CORDOBA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes deberán en 
el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~,¡,()() 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Munoz / 
Rovlaó: Daniel Felipe Osaa Sénchaz 

Abogados - Asuntos Legak!s 

Rovlaó: 
Maria Liliana Merdeta 
Directora Asuntos Legales 

Revl16: 
Harrison Anorés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrién Alaxandar Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fm1a. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en prov1s1onahdad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modIf1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del sector de la Func1on Publica y, 

CONSIDERANDO QUE 

• De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, e¡erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instItuc1ones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, administrara los ascensos, sin superar en nmgun caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los 
municIpIos, preferiblemente entre los hm1trofes, sin más requIsIto legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos adm1nistrat1vos debidamente motivados 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, 
para administrar las inst1tucIones educativas y el personal docente, dIrect1vo docente y 
admin1strat1vo, para lo cual podra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinarios y demas novedades adm1nistrat1vas a los docentes, directivos docentes y 
personal admm1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
munic1pIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, directivo docente y admm1strat1vo para la prestac1on del servIcI0 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

" El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 4 1, preceptua que La secretaria de 
educac1on d1spondra el nombramiento provIsIonal de docentes o proveera el servIc10 por 
horas extras con docentes de su planta, segun el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o def1nit1vo o la func1on del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestac1on del servIcI0 publico educativo 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onahdad 
con personal que reuna los requ1s1tos del cargo, en los siguientes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuac1ones adm1rnstrat1vas que 
impliquen separacIon temporal, el nombramiento prov1s1onal sera por el tiempo que dure la 
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respectiva sItuac1on admm1strat1va En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptacIon no implica la exclusIon del mismo, ( ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizara de manera directa 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la mterrupcIon de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabaJo y licencia de maternidad 

Segun lo dispuesto por los art1culos 44, 45, y 67 de la Const1tuc1on Poht1ca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestac1on del servIc10 educativo a niños y Jovenes del 
Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y servIcI0 publico esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GALLEGO 
BLANDÓN GLORIA ESPERANZA, 1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania numero 
39 355 313, docente de nivel de Bas1ca Secundaria, area de F1losof1a, en la lnst1tuc1on 
Educativa Leon XIII - Sede Principal, del mumc1p10 de El Peñol - Ant1oqu1a, cod1go de plaza 
Nro 11572, quien se encuentra con incapacidad medica, por lo anterior se realizara el 
nombramiento prov1s1onal al (la) docente MARIA DEL PILAR MARTÍNEZ RESTREPO, 
1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania numero 1 037 237 583, quien reune las calidades 
establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de Jumo de 2002 y el articulo 119 de la Ley 
115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en prov1s1onahdad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
PartIcIpacIones al (la) docente MARIA DEL PILAR MARTÍNEZ RESTREPO, 1dent1ficado (a) 
con cedula de c1udadarna numero 1 037 237 583, L1cenc1ada en F1losof1a, Especialista en 
Cultura Poht1ca Pedagog1a de los Derechos Humanos, como docente de nivel de Bas1ca 
Secundaria, area de F1losof1a, en la lnst1tuc1on Educativa Leon XIII - Sede Principal, del 
mumc1pI0 de El Peñol -Ant1oqu1a, cod1go de plaza Nro 11572, en reemplazo del (la) señor 
(a) GALLEGO BLANDÓN GLORIA ESPERANZA, 1dent1f1cado (a) con cedula de c1udadania 
numero 39 355 313 quien tiene Incapac1dad medica 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la 1ncapac1dad medica, licencia de maternidad u 
hosp1tahzac1on, sI fuese el caso, con sus prorrogas sm mterrupc1on 

Parágrafo Una vez la novedad fmahce o haya mterrupc1ón en la misma, el 
nombramiento automáticamente fmahzará, y el docente deberá remItIr termmacIón de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente 

ARTÍCULO TERCERO Not1f1car al (la) señor (a} MARIA DEL PILAR MARTÍNEZ 
RESTREPO el nombramiento por escrito, hac1endole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien debera en el mismo acto manifestar su aceptacIon y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) d1as hab1les sIguIentes, previo el lleno de los requIsItos 
ex1g1dos en la Ley 
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ARTÍCULO CUARTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días sIguIentes a la not1ficacIón, deberan 
aportar el cert1f1cado de 1mc10 y terminación de labores Este certificado se debe radicar 
a traves del Sistema de Atenc1on a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernac1on de AntIoqu1a 

Parágrafo En caso de no summIstrar la documentación requerida en los términos y 
cond1c1ones establecidas en el presente articulo, el Docente y DIrect1vo Docente 
permanecerá en estado mactIvo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia de la presente 
Resoluc1on a la Subsecretaria Adm1mstratIva, DIrecc1on de Nomina y Prestaciones Sociales 
y Direcc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ Aj)_ rj) 
MAURICIOALVIA~ /

Secretario de EducacIon 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Vanessa Fuentes Welsh 
A.--ll~h.Ol Aux1lrar Adm1mstrabvo 

Osear Felipe Velásquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez ¡2,¡ Ó3/ z,tJl,r 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Lohana Mand1eta 
Directora Asuntos Legales 

Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzale 
Subsecretano Adm1nrstrativ0 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c10nes legales Vigentes 
y por lo tanto baJo nuestra responsab1l1dad lo pre,entamos para la fi,me 
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DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sef'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los L I A 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. ~ 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
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• El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se configure la 
interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, accidente de trabajo y 
licencia de maternidad. 

• Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario Académico 
A, año 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 25 de diciembre de 
2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, del 02 de 
diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

• Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario Académico 
A, al'lo 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 23 de diciembre de 
2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 de junio de 2025, del 08 de 
diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

* Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a nil'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en reemplazo del (la) sel'lor (a) DUQUE CORTES PAULA ANDREA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.022.032.728, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Fundacion Celia Duque de Duque - sede Centro Educativo Rural La Esperanza, del municipio de 
Abejorral - Antioquia, código de plaza Nro. 9444, se encuentra en licencia de maternidad desde el 
12/02/2025 hasta el 17/06/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
YUDY ALEXANDRA RUÍZ CARDONA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.765.207, 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 
119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de junio de 2025, 
se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas, reconocimiento que equivale 
a 1 día, y se deberán conceder el 30/06/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de un día de vacaciones interrumpidas el 30/06/2025 al 
(la) sel'lor (a) DUQUE CORTES PAULA ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.022.032.728, docente de nivel de básica primaria, área de primaria, en Institución Educativa 
Fundacion Celia Duque de Duque - sede Centro Educativo Rural La Esperanza, del municipio de 
Abejorral - Antioquia, código de plaza Nro. 9444, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente YUDY ALEXANDRA RUIZ CARDONA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.765.207, Licenciada en Educación Flsica, Recreación de Deportes - Nível Básica, como docente 
de nivel de básica primaria, área de primaria, en Institución Educativa Fundacion Celia Duque de 
Duque - sede Centro Educativo Rural La Esperanza, del municipio de Abejorral -Antioquia, código de 
plaza Nro. 9444, en reemplazo del (la) señor (a) DUQUE CORTES PAULA ANDREA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.022.032.728, quien tiene licencia de maternidad desde el 
12/02/2025 hasta el 17/06/2025. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u hospitalización, si fuese 
el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) sel'\ores (as) DUQUE CORTES PAULA ANDREA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) sei'\or (a) YUDY ALEXANDRA RUÍZ CARDONA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes 
deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~~? TIOQ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentea Welsh 

~\S . Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Munoz 1 
Revisó: Daniel Felipe Osas Sánchoz \ G, t-\o {)..O 1,0 Abogados - Asuntos Legales 1""' 
Rovloó: 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales f2.-0 )J, -5"· 

Revloó: 
Harrison Andn\1 Franco Montoya 

\:?-O3-2.J Director do Talento Humano 

Aprobó: AdriAn Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo /) -J -ir-

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determin~ la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; { ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los 
deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación 
del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y L J I A 
en general dirigir la educación del municipio{ ... )." = 
* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados 
de elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido 
a que los cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

1 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

* Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
25 de diciembre de 2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 
de junio de 2024, del 02 de diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

* Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
23 de diciembre de 2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 
de junio de 2025, del 08 de diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

* Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
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hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) JARABA LORA 
LINA MARNEY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.040.500.717, docente 

de nivel de Básica Secundaria, Tecnología de Informática, plaza Afro, en la Institución 
Educativa Rural Puerto Claver - Sede Principal, del municipio de El Bagre - Antioquia, código 
de plaza Nro.2402, se encuentra en licencia de maternidad desde el 13/02/2025 hasta el 
18/06/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente JESÚS 
ALBERTO FLORES ROSANO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

1.069.489.944, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 

junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de junio 
de 2025, se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas, 
reconocimiento que equivale a 03 días, y se deberán conceder desde el 30/06/2025 hasta el 
02/07/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

JARABA LORA LINA MARNEY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.040.500.717, docente de nivel de Básica Secundaria, Tecnología de Informática, plaza 

Afro, en la Institución Educativa Rural Puerto Claver - Sede Principal, del municipio de El 
Bagre - Antioquia, código de plaza Nro.2402, desde el 30/06/2025 hasta el 02/07/2025, 
ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de ] I A 
Participaciones al (la)'docente JESÚS ALBERTO FLORES ROSANO, identificado (a) con 8 
cédula de ciudadanía número 1.069:489.944, Licenciado en Informática y Medios 

Audiovisuales, como docente de nivel de Básica Secundaria, Tecnología de Informática, 
plaza Afro, en la Institución Educativa Rural Puerto Claver - Sede Principal, del municipio de 
El Bagre - Antioquia, código de plaza Nro.2402, en reemplazo del (la) señor (a) JARABA 
LORA LINA MARNEY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.040.500.717, 
quien tiene licencia de maternidad desde el 13/02/2025 hasta el 18/06/2025. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) JARABA LORA LINA MARNEY el 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) JESÚS ALBERTO FLORES ROSANO el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 

y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mulloz 1 
Revisó: Daniel Felipe Ossa Sllnct,ez l2... t-\D, ~ ~ Abogados - Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendeta 
Revisó: 

Directora Asuntos Legales 010311.1" 

Revisó: 
Hanison Andrés Franco Montoya 

\. ">-o) -l,j Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Alzale 

1) -Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y k> encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra n,sponsabitidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta d~ cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 

Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( .. . ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VELÁSQUEZ 
CÁRDENAS CLARA INÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.801.307, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Gaspar de Rodas - sede 
Escuela Urbana Jardín, del municipio de Cáceres - Antioquia, código de plaza Nro. 1368, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 50.948.501, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO, identificado (a) con cédula L J IA 
de ciudadanía número 50.948.501, Licenciada en Educación Básica, como docente de nivel 

...:::::: de básica primaria, en la Institución Educativa Gaspar de Rodas - sede Escuela Urbana 
Jardín, del municipio de Cáceres - Antioquia, código de plaza Nro. 1368, en reemplazo del 
(la) señor (a) VELÁSQUEZ CÁRDENAS CLARA INÉS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.801.307 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Rovlaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1i}Q 
MAURICIO ALVl~R{z 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Wolsh \fo.o-e Da '\tsl(\~.J Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mulloz 1 

Daniel Felipe º"ª Sénchez ,,. 
Abogados - Asuntos Legales 

María Liliana Manclieta 
Dir8ct0<a Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adnén Alexancler Casvo Alzate 
Subseaetario Administrativo 

FECHA 

1--1 

,il 03 IUJIZ-s. 

lo Ioa>z...,;> 

u~-o)-t ~ 

'?, -~ ~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tenlo, bajo ooestra responsabilklad lo p,eaentamo, para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades ser'\aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos l J I A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. '6 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, íos nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que ser'\ala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nir'\os sujetos de protección constitucional reforzada, 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de3 



45

G 

.--------lt-------------, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nif'\os y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nif'\os en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nif'\os, nif'\as y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nif'\os de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nif'\os y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sef'\or (a) CORREA 
TORRES MARIA OLGA, identificado (a con cédula de ciudadanía número 43.085.230, docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Adolfo Moreno úsuga - sede Escueal Rural 
La Fragua, del municipio de Buriticá - Antioquia, código de plaza Nro. 7813, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
NORBERTO DE JESÚS TUBERQUIA TUBERQUIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía ] I A 
número 71.764.066, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. ~ 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente NORBERTO DE JESÚS TUBERQUIA TUBERQUIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadania número 71.764.066, Normalista Superior, docente de nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Rural Adolfo Moreno úsuga - sede Escueal Rural La Fragua, del municipio de 
Buriticá - Antioquia, código de plaza Nro. 7813, en reemplazo del (la) senor (a) CORREA TORRES 
MARIA OLGA, identificado (a) con cédula de ciudadania número 43.085.230 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) sei'lor (a) NORBERTO DE JESÚS TUBERQUIA TUBERQUIA 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y 
quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez 
(10) dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. • 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 

la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Rovloó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/Jl? 
NOMBRE 

Vanassa Fuentes Walsh 
Auxiliar Administrativo 

Oocar Felipe Voláaquez Mulloz 1 
Daniel Felipe Oasa Sénchoz 
Abogados - Asuntos Legales 

María Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro AJzate 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

l2103 I , . 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontremos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabílkfad lo presentamos para la frma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001. el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075I13, que ser'\ala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para proteger su formación 
y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera 
prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asl, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles 
prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el 
contenido del interés superior de /os niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias 
fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niflos, ni/1as y 
adolescentes. que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar 
un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta 
edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses v derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho. haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a nir'\os y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
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los derechos de los ninos, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde 
no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los ninos, ninas y adolescentes, 
en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los 
ninos, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a ser 
vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las normas 
de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de elegibles 
vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que cumple con la 
idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los 
elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del respectivo listado. En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación 
podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una 
de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte 
del sistema de información del sector educativo previsto en el articulo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 
2001. 

PARA GRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el aplicativo 
referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la autoridad 
nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se 
señala mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCI 
EN 

N MUNICIPI ON NIVEL- N' DE . CEDULA NOMBRE TITULOS o EDUCATIV 
SEDE 

AREA PLAZA 
REEMPLAZO 

A 
DE 

LICENC 
IADO(A) EN 
EDUCACION 

MARIA 
BASICACON 

LECEO LUIS 
YANED 

ENFASIS EN 
I.E. IGNACIO TECNOLOG FERNANDO 

LONDOÑ 
TECNOLOGIA 

IGNACIO YEPES ÍA E ZAPATA 
1 43300078 o E REMEDIOS 

YEPES YEPES • INFORMÁT 
4315 

VERGARACC 
QUERUBI 

INFORMATICA 
YEPES SEDE ICA 71187386, 

N ' PRINCIPAL ENCARGO 
ESPECIALISTA 
EN 
PEDAGOGÍA Y 
DOCENCIA 

GERMÁN 

LICENCIADO(A l. E. LUIS HUMANID 
EMILIO 
BEDOYA 

YALEXI ) EN LENGUA l. E. LUIS EDUARDO ADESY 
VÁSQUEZ, 

2 63463104 MORATO CASTELLANA Y YONDÓ EDUARDO DIAZ- LENGUA 3899 
PEDROZO COMUNICACI DIAl SEDE CASTELLAN 

71184939, 

ÓN PRINCIPAL A 
ENCARGO 
COORDINADO 
R 

:::, .r. 

l. E. R. 
JHONJAIRO 

ARLEY 
INGENIERO l. E. R. ABELARD 

TECNOLOG RODRÍGUEZ 
10204727 JHOVAN 

MECATRÓNIC 
ÍA E VELÁSQUEZ, 

3 
18 NY CRUZ 

SALGAR ABELARD OOCHOA 
INFORMÁT 

14562 
70631724, 

VARGAS 
o OOCHOA -SEDE 

ICA ENCARGO 

.JI :j) PRINCIPAL 
RECTOR 11 

u GLORIA 
l. E. 

CECILIA 
YULIANA 

ESCUELA 
ROJAS RUIZ, 

10073890 ANDREA NORMALISTA 
SANTA NORMAL C. E. R. 

BASICA 32563288, 
ROSA DE SUPERIOR VALLECIT 6784 4 

42 AMAYA SUPERIOR PRIMARIA ENCARGO 
HERRERA 

osos PEDRO os 
COORDINACI 

JUSTO 
ÓN 

BERRIO 
TEMPORAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) dias hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

3 de4 



50

G 

.----------1t---------

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Parágrafo: én caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyecto: 

Revlaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Revltó: 

;;;;;: cú;/29 
MAURICIO ALVl~Er 

Secretario de Educación 

NOMBRE l. FIRMA 

Ylned Andrea Vallejo Martlnez 
Auxiliar Admnistrabva And,ea \Jq t\-e10 ~-
Otear Felipe Velísquez Munoz 

J:/4 Daniel Felipe O.u sanchet J?o-/él, Abogados. Asuntos Legales 

Mari■ llllana Mendleta 
-.....J. \~~ t b Directora de Asuntos Legales ....... ~ 

Adri.tn Alexander Caslro Alzate. 

~ Subsecretario Administrativo 

H1rrt1on Andrés Franco Montoy■ i~~, Drrector de Talento Humano 

FECHA 

10/03/2025 

rllo', (lOlS, 

J3J<:>3'\L"', 

1)- > - \_ ~ 

l 1-t:>)· 7f 
Los arriba firmantes declaramot que hemo1 revlHdo el documento y lct.encontramo1 ajustado I las normas y disposiciones tegale■ vigentes y por lo 
tanto, bajo nu-■tr■ re1ponubllkf1d lo preHntamo1 para la firma. 
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